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RESOLUCIÓN N° 8 de 2025 

Junio 20 

 

 

 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias y, 
 

CONSIDERANDO 
 

a) Que el Instituto de Lenguas, mediante Acta de reunión No. 018 (junio 18) estableció la lista 

de aspirantes profesor- instructor que serán incluidos en el grupo de elegibles para los 

cursos de extensión de la convocatoria 002 – 2025. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: Establecer la lista de profesores instructores elegibles como resultado de la 

segunda convocatoria año 2025, para conformar el banco de elegibles de profesores instructores 

del Instituto de Lenguas. 
 

LISTA DE ELEGIBLES: 
 

PERFIL Idioma a enseñar 
Número de 

documento  
Observación 

1 Inglés/Bucaramanga 1066868338 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión.  

1 
Inglés/Bucaramanga 

1006439827 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

1 
Inglés/Bucaramanga 

1098624078 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

1 
Inglés/Bucaramanga 

1005236102 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

1 

Inglés/Bucaramanga 
1097490694 

Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

1 
Inglés/Bucaramanga 

1.098.796.498 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

1 
Inglés/Bucaramanga 

1005199292 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

1 
Inglés/Bucaramanga 

1098762156 
Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

2 
Inglés/Sedes regionales - 

Barrancabermeja 
1096244724 

Ingresa al banco de elegibles Instituto de 

Lenguas UIS para cursos de extensión. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Expedida en Bucaramanga, a los veinte (20) días del mes de junio de 2025. 

  

 

 

LUIS FERNANDO AREVALO VIVEROS 

Decano Facultad de Ciencias Humanas 

Por la cual se determina la lista de 

profesores instructores que ingresan al 

grupo de elegibles para los cursos de 

extensión del Instituto de Lenguas UIS. 
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